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MINISTERIO DE INDUSTRIA
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sentación de solicitudes de derechos de la res~rva nacional y de noti
ficaciones de transferencias \) cesiones temporales de derechos por parte
de los productores, como para los intercambios de información entre la
Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas.

En virtud de lo anterior, y consultadas las Comunidades Autónomas,
dispongo:

13111 RESOLUCION de 23 de mayo de 1994, de la Subsecreta-rfu,
por la que se emplaza a los interesados en los recursos
contencioso-administrativos números 265/1994, 266/1994,
267/1994, 268/1994 Y 339/1994 MI Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria.

Artículo único.-La Orden de 26 de abril de 1993 por la que se ins
trumenta la asignación de límites máximos individuales de derechos a
la prima por vaca nodriza, se establecen normas específicas para la regu
lación de las transferencias y cesiones de derechos entre productores,
y se fijan criterios para la asignación y utilización de derechos de la reserva
nacional, se modifica en lo siguiente:

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala de lo Contencios<rAd
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, esta Subsecretaría acuerda la remisión de los
expedientes administrativos correspondientes a los recursos contencio
so-administrativos números 265/1994, 266/1994, 267/1994, 268/1994
Y339/1994, interpuestos por doña Luz Solar Castañeda, doña María Begoña
Vallejo Jausoro, doña Benita Sierra Badía, doña Milagros Aguilera Gurda
y doña María Luisa Arminio Macho, contra Resoluciones de la Subsecretaría
de este Departamento, de fechas 30 de diciembre de 1993,31 de diciembre
de 1993, 31 de diciembre de 1993, 27 de diciembre de 1993 y 31 de diciembre
de 1993, respectivamente, sobre denegación de abono de trienios.

Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en el citado precepto, se emplaza
a todos los interesados en el mismo para que comparezcan y se personen
en los autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días, contados
a partir de la publicación de esta Resolución.

Madrid, 23 de mayo de 1994.-El Subsecretario, Juan Carlos Girbau
García.
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1311 2 ORDEN de 6 M junio M 1994 por la que se modifica la
de 26 de abril de 1993, por la que se instrumenta la asi.g
nación de límites máxi1nos individuales de derechos a la
prima por vacas nodrizas, se establecen normas especificas
para la regulación de las transferencias y cesiones de dere
chos entre productores y se fi,jan criterios para la asig
nación y utilización de derechos de la reserva nacional.

El Reglamento (CEE) 805/68 del Cons~o, de 27 de junio, por el que
se establece la organización común de mercados en el sector de la carne,
de bovino, modificado por última vez por el Reglamento (CEE) 3611/93
del Consejo, de 22 de diciembre, establece el régimen de ayudas para
los productores que mantengan vacas nodrizas, régimen que se desarrolla
en el Reglamento (CEE) 3886/92 de la Comisión, de 23 de diciembre, por
el que se establecen las disposiciones de aplicación relativas a los regímenes
de primas previstas en el Reglamento (CEE) 805/68.

Este último reglamento ha sido modificado por última vez por el Regla
mento (CEE) 489/94 de la Comisión, de 4 de marzo, con el objeto, fun
damentalmente, de adaptar las modalidades de aplicación de esta prima,
especialmente en lo que a transferencias de derechos entre productores
se refiere, a las dificultades administrativas que se han producido en todos
los Estados miembros en este primer año de fUncionamiento del sistema
de límites individuales de derechos por productor.

Por todo lo expuesto, parece conveniente la modificación de la dis
posición nacional que transcribe la reglamentación citada, esto es, la Orden
de 26 de abril de 1993, ya modificada por la de 19 de noviembre de 199:3,
con el fin de adaptar los plazos inicialmente fijados tanto pan'. la. p:-r,

Uno. Los artículos 7.°, apartado 2, y 9.°, párrafos .tercero y cuarto,
quedan redactados del modo siguiente:

Artículo 7.°, apartado 2:

«2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, excep
cionalmente para 1994, la solicitud para la asignación de derechos
se podrá presentar asimismo conjuntamente con la solicitud de
prima de ese año."

Artículo 9.°, párrafos tercero y cuarto:

«Excepcionalmente. para las solidtudes correspondientes
al año 1994 dichos datos se remitirán antes del 1 de septiembre
de 1994.

El SENPA, ti la vista de la información recibida, y en función
de las posibilidades de la reserva nacional, comunicará a cada Comu
nidad Autónoma la relación de los productores de su ámbito terri
torial, clasificados por orden de prioridad, a los que podrán asig
narse derechos con cargo a la reserva nacional, con el fin de que
el órgano compe\Cnte asigne y comunique a los interesados los
límites actualizados a más tardar el 15 de enero de cada año, y,
excepcionalmente, para el año 1994 antes del 1 de octubre de 1994."

Dos. Se añaden al artículo 16 los párrafos siguientes:

-5. No obstante los plazos previstos para las notificaciones de
las transferencias o cesiones temporales de derechos en el apartado
2, se podrán presentar con carácter excepcional notificaciones de
cesiones temporales para el afio 1994, en un segundo plazo, entre
el 15 de octubre y el 30 de noviembre de 1994, utilizando para
ello un documento que contenga, al menos, los datos que figuran
en el modelo del anexo 14, siempre que los productores cumplan
los siguientes requisitos:,

a) Que el productor cedente disponga en el momento de la
cesión de una cantidad global de derechos a la ayuda superior al
censo de vacas nodrizas por el cual haya sido o vaya a ser presentada
la solicitud de ayuda para la campaña de 1994, que la cesión se
realice, como máximo, por la diferencia entre ambas cantidades.

En este caso los mínimos mencionados en el apartado 1 del
artículo 13 se considerarán respecto de la diferencia entre los dere
chos que el productor va a utilizar en la campaña 1994 y los que
tiene asignados.

b) Que el productor cesionario no hubiera recibido del órgano
competente de la Comunidad Autónoma la comunicación de la
actualización de su límite individual de derechos a la ayuda para
la campaña 1994 antés del 27 de enero de 1994 o no hubiera obte
nido los derechos solicitados de la reserva nacional para la cam
paña 1994.

c) Que la cesión se realice por una única campaña.

6. Las comunicaciones que con respecto a las notificaciones
de las cesiones temporales previstas en el apartado anterior se
efectúen por los órganos competentes de las Comunidades Autó
nomas a los interesados, según dispone el apartado 3 del presente
artículo, se realizarán e11 el plazo de un mes a partir del 31 de
octubre de 1994.

Las comunicaciones entre los órganos competentes tie la.." Comu
nidades Autónomas y el SENPA prevista.''> en el apartado ·1 se rea
lizarán en el phl.zO de quince días a partir de la fecha indicada
ert el apartado <Jlnterüll·.'


